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PROYECTO DE DESARROLLO 
APROBADO POR EL DIRECTOR 
EJECUTIVO (1º DE ENERO - 30 DE 
JUNIO DE 2002) — CAMBOYA 1017.0 

Apoyo a la salud maternoinfantil 
Número de beneficiarios 65.000 
Duración del proyecto 21 meses (de abril de 2002 

a diciembre de 2003) 

Costo (dólares EE UU) 

Costo total para el PMA 5.070.664 

Costo total para el Gobierno 21.000 

Costo total de los alimentos 2.619.120 
∗  De conformidad con las decisiones de la Junta Ejecutiva sobre el sistema 
de gobierno, aprobadas en los períodos de sesiones anual y tercero de 2000, 
los temas presentados a título informativo no se debatirán a menos que los 
miembros de la Junta así lo pidan en concreto antes de la reunión y la 
Presidencia dé el visto bueno a la petición considerando que es adecuado 
dedicar tiempo de la Junta a ello. 

La tirada del presente documento es limitada. Los documentos de la Junta Ejecutiva se pueden 
consultar en el sitio Web del PMA (http://www.wfp.org/eb). 

 

Para información* 
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Nota para la Junta Ejecutiva 
 

 

El presente documento se remite a la Junta Ejecutiva a efectos de información. 

La Secretaría invita a los miembros de la Junta que deseen formular alguna pregunta 
de carácter técnico sobre este documento a dirigirse a los funcionarios del PMA 
encargados de la coordinación del documento, que se indican a continuación, a ser 
posible con un margen de tiempo suficiente antes de la reunión de la Junta. 

 

Director del Despacho Regional 
para Asia (ODB): 

Sr. J. Powell  

Oficial Superior de Enlace, ODB: Sr. K. Sato tel.: 066513-2383 

Para cualquier información sobre el envío de documentos para la Junta Ejecutiva, 
diríjanse a la Supervisora de la Dependencia de Servicios de Reuniones y Distribución 
(tel.: 066513-2328). 
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1.  Al registrarse en Camboya las peores tasas de malnutrición de los niños menores de 
cinco años en Asia sudoriental, y tasas alarmantes de peso bajo al nacer, anemia e 
insuficiencia ponderal en las madres, el estado nutricional de la población camboyana 
representa una emergencia silenciosa. La malnutrición proteinoenergética aún está 
asociada con más de dos tercios de la tasa de mortalidad de los niños menores de 5 años, el 
46% de los niños presenta insuficiencia ponderal y la anemia por carencia de hierro afecta 
al 70% de los niños en edad preescolar.  Además de las causas relacionadas con la pobreza 
(índice elevado de analfabetismo, inseguridad alimentaria familiar, escaso consumo de 
alimentos, etc.), las altas tasas de malnutrición en Camboya son también consecuencia de 
una disponibilidad extremadamente baja de servicios adecuados de asistencia sanitaria. 

2.  Este proyecto proporcionará a los niños de edad comprendida entre 6 y 59 meses y a las 
mujeres embarazadas y madres lactantes que viven en zonas afectadas por la inseguridad 
alimentaria un complemento alimentario enriquecido en el marco de los servicios 
comunitarios de asistencia sanitaria maternoinfantil establecidos mediante la cooperación 
entre organizaciones no gubernamentales (ONG) e interlocutores gubernamentales. Entre 
las actividades cabe mencionar la vigilancia del crecimiento, la educación en materia de 
salud y nutrición, la atención sanitaria básica y la prevención de enfermedades.  Se 
fortalecerá la creación de una capacidad de voluntarios locales y del personal de los centros 
de salud, mediante una capacitación extensiva. 

3.  El proyecto aborda el primer objetivo de la política de habilitación para el desarrollo del 
PMA: crear las condiciones para que los niños pequeños y las mujeres gestantes y madres 
lactantes satisfagan sus necesidades nutricionales especiales y necesidades sanitarias 
relacionadas con la nutrición.  El proyecto responde asimismo al primero de los 
Compromisos del PMA relativos a la mujer: proporcionar acceso directo a alimentos 
suficientes y adecuados, abordando las carencias de micronutrientes y garantizando que el 
80% de quienes los reciben sean mujeres. 
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